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GANANCIAS Y BIENES PERSONALES: VENCIMIENTO DEL 5° 
ANTICIPO DEL 2009 - PERSONAS FÍSICAS Y SUCESIONES 

INDIVISAS 

 
A partir del 15/02/2010 comienza a vencer el quinto y último anticipo del 
Año 2009 de los Impuestos a las Ganancias y Sobre los Bienes Personales 
(Personas Físicas).  

El cronograma de vencimientos es el siguiente: 

Terminación de CUIT  Fecha de Vencimiento  

0-1-2-3 15/02/2010 

4-5-6 16/02/2010  

7-8-9 17/02/2010 

 


